
Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

A08JU4458
A08JU4459
A0BJU4460
A08JU4461
A08JU4462
A08JU4463
A08JU4464
A08JU4465
A08JU4466
A08JU4467
A08JU4468
A08JU4469
A08JU4470
A08JU4471
A08JU4472
A08JU4473
A08JU4474
A08JU4475
A08JU4476
A08JU4477
A08JU4478
A08JU4479
A08JU4480
A08JU4481
A08JU4482
A08JU4483
A08JU4484
A08JU4485
A08JU4486
A08JU4487
A08JU4488
A08JU4489
A08JU4490
A08JU4491
A08JU4492
A08JU4493
A08JU4494
A08JU4495
AO8JU4496
A08JU4497
A08JU4498
A08JU4499
A08JU4500
A08JU4501
A08JU4502
A08JU4503
A08JU4504
A08JU4505
A08JU4506
A08JU4507
A08JU4508
A08JU4509
A08JU4510
A08JU4511
A08JU4512
A08JU4513
A08JU4514
A08JU4515
A08JU4516
A08JU4517
A08JU4518
A08JU4519
A08JU4520
A0BJU4521
A08JU4522
A08JU4523
A08JU4524
A08JU4525 
AOBJU4520 
A03JU4527 
A08JÜ4528 
A08JU4529 
A08JU4530 
A08JU4531 
A08JU4532 
AOO JU4533 
A08JU4534 
A03JU4535 
A08JU4536 
A08.JU4537 
A08JU4538 
A08JU4539 
A08JU4540 
A08JU4541 
A08JU4542 
A08JU4543 
A08JU4544

D. José Luis López Corral ............... ..
D. Juan Antonio Ripol Pujalte ...........
D. Juan Carlos Santamaría Pérez ... .„
D. José Femando Ruiz Martínez ......
D. Antonio Lallave Rojo ................
D. Alejandro Rebordinos Ríos ...........
D. Miguel Rodríguez de la Torre ... ...
D. Francisco Javier Mesa Villalba......
D. José Antonio Muñoz Gariglio ......
D. José Miguélez Prieto ............... - ...
D. Alberto Fernández Sainz-Maza .,. ...
D. José Antonio Riestra Huergo ......
D. Antonio Manuel Garrido Molina ...
D. Luis Crespo Miegimolle...................
D. José Gregorio Segurado ................
D. Femando Arribas Santiuste ....... ...
D. Ismael David López Villayandre .„
D. Jesús Botica Sáez-Bravo ................
D. Francisco Ormeño Jiménez .......... ;
D. Alfonso Pablos Flórez .................. .
D. Rogelio Borona Jorge ....................
D. José Emilio Arguelles Fernández ...
D. Marcelino Valcárcel Cuellas ...... ...
D. Amado Ayllón Vega ................. ..
D. Pedro Pardo Pardo .........................
D. José Luis Fernández Vázquez 1.....
D. Miguel Angel Rodríguez Santos ... 
D. Francisco José Gutiérrez Simón ...
D. Alicio Hernández Vicente ............
D. Jesús Cesáreo Albornos ............... .
D. Luis Miguel Escudero Ligero ......
D. Ricardo García Román ...................
D. Santiago Cremadés Devesa ...........
D. Alfonso Lorenzo Barragán ............
D. Daniel Río Cruz ................... . ......
D. Jesús Alonso Tejedor ............ ......
D. Manuel Esteban Pascual ................
D. Adrián Caro Bravo ................ ...
D. Jesús José Cabello Pérez ....... ......
D. Angel Fernández Moreno ...............
D. Santiago Herranz Saz ....................
D. Santiago Linaje Lavin ....................
D. Carlos Trigoso Guillén ........... . ...
D. Hortensio Bizarro Antón ....... ......
D. Manuel Colmenero Pérez ...............
D. Jesús Miguel Bernal Sánchez ......
D. José Manuel Torres Alvarez ...........
D. Gerardo García Aires ....................
D. Benjamín Calvo Calvo ...............
D. Pablo José Segura Cabezos ... ..... .
D. Juan José Siles Sañudo ............... .
D. Máximo Marianas Ribary ... ...........
D. Juan Antonio Martín Téllez ...........
D. Gonzalo Navarro Ganaza ...............
D. Juan Ginés Puertas Cuevas ...........
D.- Javier Ortiz Cobo ................  .......
D. Julián Lozano Manzanero ...............
D. Mariano Fernández Herrero ...........
D. Enrique Suárez Escalona ...............
D. Pedro Ignacio García Solís ....... ...
D. Javier de Grado Sánchez............. .
D. José María Vallejo Fernández ..: ...
D. César González Roca ............... . ...
D. Marcos Poveda del Barrio ......
D. Juan Clemente Martínez Tembleque-

Revuelta .......................................
D, José María Robisco López ...........
D. Jesús Mariano García-Bravo López-

Tofiño ....... ...... .............
D. Benjamín Portilla Robledo ...........
D. José Miguel Somoza Somoza...........
D. Miguel Angel Mediavilla Fernández.
D. José Antonio Pérez Mateos ...........
D. José Manuel Corral Pérez ...........
D. Miguel Angel Romero Rodríguez ... 
D. José María González Cavero ... ...
D. Angel Jiménez Montero ................
D. Angel Francisco Lucas Miguel ..... .
D. Oscar Martínez Rodríguez ...........
D. Antonio Mariscal Vega .................
D. Rafael González Pérez................... .
D. Miguel Alberto Puertas Alba*días ...
D. Fernando Bustos López ................
D. Juan Francisco Noguerón Castro ...
D. Juan Bautista Méndez Robado ......
D. Santiago Alba Guijarro...................
D. José María Robles Rodríguez .. ...
D. Francisco Javier I^scual Otero ..... .
D. Naroiso Alejandro Casaseca ....... ...

18- 2-1959
10- 2-1957 
25- 2-1904
8- 1-1950

12- 12-1957
11- 8-1960
6- 7-1957

24- 11-1959
25- 6-1961
13- 11-1954 
11-11-1960
8- 8-1958 
4- 1-1963

10- 5-1961
30- 10-1954 
21-11-1958 
21- 2-1959
28- 5-1959 
21-11-1962

1- 12-1957 
24- 8-1957

8- 5-1960
2- 11-1959
3- 2-1961

29- 0-1954
4- 2-1959
1- 3-1960

11- 3-1963
26- ' 1-1953 
10- 1-1959
9- 7-1960
5- 9-1954 
9- 9-1954 
5- 7-1959

24- 8-1961
13- 2-1958 
29-11-1955
14- 8-1960
31- 10-1957
15- 5-1961
12- 1-1953
21- 10-1957 

9- 7-1959
4- 7-1962
2- 7-1955 

12- 4-1952
0- 8-1956

22- 1-1959
18- 3-1959
19- 2-1957 
29-12-1954 
24- 5-1953
22- 10-1960
23- 8-1959
8- 7-1957

24- 12-1959
7- 1-1958 

14- 5-1959 
23- 8-1957 
19- 5-1963
5- 4-1955 

10- 8-1959
12- 9-1963
9- 10-1957

14- 12-1903
19- 3-1957
18-12-1957
10- 5-1958
8- 10-1963

15- 9-1961 
18- 1-1956
20- 6-1955
23- 3-1958
9- 3-1962

24- 11-1959 
1- 3-1961

25- 4-1957
11- 9-19.56
3- 3-1953

16- 11-1957
27- 1-1954 
20- 7-1955
13- 1-1961 
15- 5-1960
8- 9-1961

17- 11-1957 
24-10-1958

Escala femenina
A09JU599
A09JU600

D.a María Pilar Bosque Aparicio r.i ... 
D.a María Cristina del Val Pastor..... .

11- 6-1959
12- 3-1963

Número 
de Registro 
de Personal

Nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

A09JU601
A09JU602
AO9JU0O3
A09JU604
A09JU606
A09JU606
A09JU607
AO9JU0O8
A09JU609
A09JU610
A09JU611
A09JU612
A09JU613
A09JU614
A09JU615
AO9JU010
A09JU617
AÓ9JU618
A09JU619
A09JU620
A09JU621
A09JU622
A09JU623
A09JU624
A09JU625

DA María Pilar Martín Soria ...........
D.a María del Carmen Sevilla López ...
D.a María Pilar Casado Forreras .......
D.a María Angeles Sánchez Malmierca.
D.a Esperanza Martínez Martínez ......
D.a María Emilia Arias Femández-Pérez. 
D.a-María Consuelo Carmen Diez Risco. 
D.a María del Puerto Lendeiro Lagarma.
D.a María del Mar Ruiz Bergés ......  ...
D.a María Julia Legaz Poignon ...........
D.a María Luisa López Muñoz 1..........
D.a Ana María Prats Malras ...............
D.a Marcelina Carrera Carrera ...........
D.a María Soledad Gordillo Trejo ... ... 
D.a María de la Paz Rodríguez Benito.
D.a María Soledad Prieto Fidalgo ......
D.a María del Carmen Sanz Polo ......
D.a Noemi Maicas Arrieta .......  ......
D.a María Belén Peláez García ... ......
D.a María del Carmen Sánchez Adradas.
D.a Ligia Ovalle Fernández ... .......... .
D.a María Concepción Urraca Gómez ...
D.a María Josefa Hidalgo Ciudad ......
D.a María Monserrat Ampudia Diez ... 
D.a Alicia Crespo Guijarro ... ...........

19- 9-1958
6- 4-1955
7- 2-1959 

31- 3-1901
20- 4-1960 
24- 6-1954
14- 10-1956
8- 9-1962

15- 5-1964 
5- 1-1900

27- 9-1958 
3-11-1963 
1-11-1958

31- 7-1960 
18- 9-1957
5- 2-1961 

15- 3-1900 
22- 9-1901 
22- 2-1953

6- 6-1959 
3-11-1961

15- 2-1963
28- 11-1960 
15- 7-1961 
12- 4-1960

12108 RESOLUCION de 14 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, por 
la que se eleva a definitiva la lista provisional de 
admitidos y excluidos de la oposición libre a plazas 
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten
ciarias, Escala Masculina, convocada por Orden 
de 6 de octubre de 1982.

De acuerdo con lo previsto en el norma 6.ª de la Orden de 
fecha 6 de octubre de 1982, publicada en el «Boletin Oficial del 
Estado» de 20 del mismo mes y año, por la que fue convocada 
oposición libre a plazas del Cuerpo de Ayudantes de Institucio
nes Penitenciarias, Escala Masculina, se ha tenido a bien elevar 
a definitiva la lista provisional de admitidos y excluidos de la 
oposición de referencia, aprobada por Resolución de 12 de fe
brero del corriente año y publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de marzo del mismo año, según anexos que se 
unen.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1983.—El Director general, Juan José 

Martínez Zato.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo. 

RELACION QUE SE CITA

Inclusiones en la relación de admitidos, al reunir los requisi
tos exigidos en la Orden de convocatoria, siendo debidamente 

justificados

Número 
de orden Apellidos y nombre DNI

206 bis 
279 bis 
805 bis 

1.147 bis 
1.304 bis 
1.553 bis 
1.583 bis 
2.414 bis 
2.597 bis 
2.625 bis 
3.025 bis

Arjona Luque, Angel Ramón................  ...
Barrado Simón, José....................................
Durán Jiménez, Miguel Angel..................
García Ramos, Juan Luis ...........................
González Herrero, Juan Alvaro.................
Jarillo Torio, Juan Manuel .......................
Jiménez Pino, Juan ....................................
Pérez Mesas, Juan Antonio ......................
Risco Mariscal, Eloy....................................
Rodríguez Fernández, Pastor ...................
Suárez Cordón, Alfredo........ ..................

74.901.540
6.951.681
6.965.027
7.453.615
9.742.498

50.674.949
6.974.053

22.408.193
76.005.567
32.548.733
9.729.849'

Rectificaciones
A) Modificación de nombres y apellidos:

127. Alvarez Santamaría, Miguel (en vez de Santamaría). 
258. Baltasar Labrid, Juan Manuel (en vez de Labrio).
573. Castro Bernal, Francisco Javier (en vez de Javier).
736. Díaz Andrés, Carlos (en vez de Amores).

1.357. Gonzalo García, Gonzalo Tomás (en vez de Gonzalo Gon
zalo Gonzalo).

1.518. Ibáñez Pascual, Isaac Manuel (en vez de Isaac).
1.561. Jiménez Cabanillas, Vicente (en vez de Canaillas).
1.638. Leiva Sánchez, Juan (en vez de Leyua).
1.721. López Sánchez, Augusto (en vez de Pedro).
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1.944. Martínez Pérez, Jesús Mariano (en vez de Jesús).
2.693. Rojo de la Prieta, José Javier (en vez de Puerta).
2.781. Sáenz de Miera Pastor, Francisco (en vez de Hiera).
3.071. Torres Salomón, José Andrés de la (en vez de Saldozón).

B) Modificación del número del DNI:

322. Debe ser número 12.716.398.
646. Debe ser número 8.535.684..
736. Debe ser número 9.722.748.
786 bis. Debe ser número 7.796.881.

1.764. Debe ser número 9.744.233.
1.869. Debe ser número 50.298.992.

. 1.871. Debe ser número 70.334.540.
■2.304. Debe ser número 7.839.031.
2.331. Debe ser número 9.256.869.
2.491. Debe ser número 9.720.857.
2.762. Debe ser número 25.965.374.
2.994. Debe ser número 9.739.731.
2.995. Debe ser número 9.748 521.
3.140. Debe ser número 45.265.539.

Excluidos

Por no abonar los derechos de examen en la oposición:

González García, Joaquín.
Hernando Barrado, Angel.
Martín-Rubio Crespo, Francisco.

Por no poseer la titulación exigida en la Orden de convo
catoria:

Caballero Gisbert, Saturio.
Checa López, Daniel.
Delfa Agüera, José.
Díaz Ramos, Eugenio.
Felices Rodríguez, Manuel Angel.
González López, Bartolomé.
Romero Ferrer, José Antonio.

Por no haberse convocado plazas en la Escala Femenina en 
la Orden de convocatoria.

Chaves Torres, Luisa.
Fernández Diez, María Cruz.
Fernández de Liencres Segovia, María Teresa. 
Mourenza López, María Elena.
Padrón Medina, Edelmira.
Sanz Sallán, María Carmen.

Por cursar la instancia fuera del plazo establecido:

Aguilar Ternero, Francisco.
Anas Martín. Adolfo.
Calvo Zamora, Julio.
Castejón Pou, Francisco Rafael.
Gaicía Rodríguez, Francisco Javier.
Garrote Pascual, Francisco Javier.
Gómez Pérez, Mariano.
Gor.zá-ez Martín, Vicente Juan.
Haro Ruiz Juan Francisco de.
Pedreira Berrnúdez, José Luis.
Pedro Lanzueia, Gregorio José de.
Rjig Cifuentes, Ramón Aníbal.
Vaquerizo Pavón, Angel.
Zapatero Martín, Manuel.

Por no reunir la edad exigida en la Orden de convocatoria:

Ardanaz Jorreo. Fernando.
Bia^co Muñoz, Juan José.
Carrosa Artieda, Miguel Angel.
Fernández Fernández, Juan Nicolás.
López Navarro, Manuel.
Manchado Suárez, Gerardo.
Manjavacas Ramos, Gregorio.
Montes Jiménez Antonio.
Prieto Arribas, Isaac.
Reus Salvador, Gabriel.
García García, Baltasar.

Por no consignar en la instancia la titulación exigida en la 
Orden de convocatoria:

Córdoba Aliaga, Miguel Angel.

Por no consignar en la instancia la fecha de nacimiento:

Martín González, Jesús.

Por no presentar instancia y tener recibo pagado:

Cerro Palacios, Juan.
Figuera Olajos, Ricardo.
García Gea, Asensio Manuel.
Gómez Varefa, Claudio.
Gutiérrez Martín, Guillermo.
López Adán, Juan Pedro.

Losada Regueiro, José Manuel.
Pascual Guilera, José María.
Pascual Martínez, Francisco.
Vallejo Fernández, José María.
Venteo Quiles, Angel.
Arribas Filgueira, José Fernando.

Excluido el número 3.152 don Francisco Vázquez Barroso 
por haber sido incluido en la relación del turno restringido.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12109 ORDEN de 14 de abril de 1983 por la que se convo- 
can pruebas selectivas para cubrir 60 plazas vacan- 
tes en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacien
da Pública, especialidad de Gestión Aduanera.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 28 de jul.o de 1982 UBóle 
tín Oficial del Estado» de 21 de septiembre siguiente!, dictact 
al— amparo de lo previsto en ‘ia disposición final segunda de 
Reai Decreto ley 14/1976, de 10 de agosto, por el que se cree 
el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Públ.ca, establece 
con carácter general las normas básicas a que han de some 
terse ios procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerp< 
Especial de Gestión de la Hacienda Pública, cualquiera que 
sea la especialidad convocada.

La necesidad de contar con personal calif.cado para pode, 
atender debidamente la apertura de nuevos servicios fronteri 
zos; el desarrollo experimentado por la intervención en los re 
cintos de los interesados para la realización de los despachos 
interiores y la competencia atribu.da a las Administraciones dt 
Aduanas por la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio, acercc 
del conocimiento de los ilícitos administrativos de Contrabando 
aconseja la inmediata convocatoria de pruebas selectivas cor, 
objeto de cubrir, lo antes posible, las vacantes existentes en le 
plantilla presupuestaria más las que, previsiblemente, puedar 
producirse durante un año, como máximo, a partir de la fecht 
de la convocatoria, en los términos previstos en la disposiciói 
adicional quinta del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo

En su virtud, de acuerdo con el Reglamento de Opos.cionéí 
y Consursos.de 27 de junio de 1968 y la Orden ministerial de 2£ 
de julio de 1982, antes citada, este Ministerio, previo informe df 
la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien disponer

Convocar oposición para cubirr 60 plazas vacantes del Cuerp: 
Especial de Gestión de ¡a Hacienda Pública, especialidad d- 
Gestión Aduanera con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en ia presente 
Orden ministerial, a las normas básicas de carácter genera 
en enldas en la Orden ministerial de 28 de julio de 1982 («Bole 
‘;'i Oficial del Estado» de 21 de septiembre), y al Reglament*

Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto 1411/1966 
de 27 de junio.

2. Turnos de oposición

2.1 Treinta de las plazas convocadas se cubrirán por e 
turno libre.

2 2 Diecisiete de las plazas convocadas se cubrirán por ur 
primer tumo restringido para su provisión, mediante concurso 
aposición, por funcionarios de carrera que presten servicio en e 
M msterio de Economía y Hacienda y posean el tituio de Profe 
sor mercantil, Diplomado Universitario u otro titulo equivalente 
c hayan concluido los estudios de! primer ciclo de una Facu'ta: 
o Escuela Técnica Superior (artículo 4.° del Real Decreto-lei 
14/1976, de 10 de agosto).

2.3 Once de las plazas convocadas se reseryan en un según 
Jo tumo restringido para su provisión, mediante concurso-opos 
ción, por funcionarios de carrera que estén destinados en e 
Ministerio de Economía y Hacienda y se hallen en posesión de 
título de Bachiller Superior o equivalente (d.sposición transitoria 
cuarta del Real Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto).

2.4 Dos plazas convocadas se reservan en un tercer turne 
restringido para su provisión, mediante oposic.ón, entre funcio 
narios que estuviesen prestando servicio en el Ministerio d<
Economía y Hacienda con nombramiento de funcionarios inte 
rinos del Cuerpo Administrativo de Aduanas el 28 de abri 
de 1977 y continúen prestando servicios en la actualidad comí- 
personal contratado con funciones propias del Cuerpo Genera 
Administrativo de la Administración Civil.

2.5 Las plazas no cubiertas en los tumos restringidos ante 
riores, acrecentarán directamente las del turno libre.

3. Requisitos de los aspirantes

3.1 Los aspirantes que se presenten por el turno libre debe
rán reunir los requisitos exigidos por el apartado 3 de la Orden


